
 

 

PROCEDIMIENTO DEL SERVICIO DE DEFENSA PENAL 

 
 

1. Fecha de efecto de la póliza: 01.06.08 

2. Vencimiento de la póliza: 31.05.09 

3. Colectivo asegurado: Colegiados Y Colegiadas miembros 

del Colegio de Educadores Sociales del País Vasco. 

4. Acceso al servicio: 

Para la utilización de los servicios, los colegiados tendrán que 

ponerse en contacto con la sede del colegio a traves del telefono 

944160397 o por correo electrónico -  ceespv@ceespv.org 

5. Regularización de altas y bajas:  

Al inicio de la siguiente anualidad, si el colectivo de asegurados 

real superase el colectivo inicial (500 Beneficiarios), EUROP 

ASSISTANCE procederá a la regularización emitiendo factura 

por el colectivo real menos el inicial (500 asegurados) por el 50% 

del precio (11,10 � /Asegurado/año). En caso de renovación 

EUROP ASSISTANCE emitirá factura correspondiente de 

multiplicar el nº de asegurados real por el precio establecido.  

6. Pago de la prima:  

A la firma del contrato EUROP ASSISTANCE emitirá factura por 

importe de 5.550 euros (más los impuestos correspondientes), 



correspondiente de multiplicar el colectivo anual establecido en 

500 Asegurados por el precio pactado (11,10 � /Asegurado/año), 

que el COLEGIO DE EDUCADORES se compromete a hacer 

efectiva en la cuenta 0081/0189/88/0002440046 dentro de los 30 

días posteriores a la fecha de la factura. 

7. Resumen coberturas: 

DEFENSA PENAL EN EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD 

PROFESIONAL 

Esta garantía comprende los gastos de Defensa Penal de los 

Asegurados en los procesos que se sigan contra los mismos por 

imprudencia, impericia o negligencia por hechos derivados del 

ejercicio de su actividad profesional, así como la constitución de 

fianzas criminales en estos supuestos que pueda decretar la 

autoridad judicial. 

La compañía prestará al Asegurado los servicios de asistencia 

judicial y adelantará los gastos de defensa penal durante la 

instrucción, juicio oral y, en su caso, recursos frente a las 

acciones penales que se sigan en su contra por presuntos 

delitos o faltas dolosos cometidos en el ejercicio de su actividad 

profesional. 

Cuando la sentencia sea absolutoria o se sobresea el 

procedimiento, los gastos de defensa serán siempre a cargo del 

Asegurador, hasta un límite máximo de 3.000 Euros. 

Cuando la mencionada sentencia declare que los hechos 

enjuiciados son constitutivos de infracción dolosa, los 

gastos de defensa serán a cargo del propio Asegurado así 

como las costas judiciales. El Asegurador se reserva el 

derecho a reclamar de la persona defendida el importe de 

los gastos anticipados para su defensa, quedando el 

asegurado obligado a su reintegro. 



 

ASISTENCIA AL DETENIDO 

La compañía facilitará un abogado para asistir al Asegurado en 

caso de privación de libertad por un motivo amparado por la 

presente póliza mientras permanezca en dependencias policiales 

y hasta que sea trasladado al juez competente.  

También se incluye la asistencia al Asegurado en la toma de 

declaración, ante la autoridad judicial competente, en las 

diligencias previas. 

JUICIOS RÁPIDOS 

En caso de instarse diligencias urgentes por un motivo amparado 

por la presente póliza, el denominado juicio rápido, la compañía 

realizará la asistencia letrada en los supuestos de conformidad. 

En caso de no producirse conformidad se aplicarán las 

condiciones establecidas en este contrato de seguro para el 

resto de procedimientos. 

JUICIOS VERBALES  

La compañía garantiza la asistencia letrada en caso de que el 

Asegurado sea parte en un Juicio Verbal por un motivo 

amparado por la presente póliza o en cualquier otro tipo de 

procedimiento en el que no sea necesario acudir defendido por 

abogado. 

RECLAMACIÓN DE DAÑOS 

La compañía gestionará la reclamación amistosa o judicial a un 

tercero identificable por los daños y perjuicios causados al 

Asegurado. 



Serán por cuenta del cliente todos los costes y gastos 

periciales de cualquier tipo necesarios para valorar el daño 

y/o perjuicio. 

FIANZAS JUDICIALES 

La compañía realizara la constitución hasta un máximo de 

3.000 euros, en procesos penales de las fianzas exigidas para 

conseguir la libertad provisional del Asegurado, así como para 

responder del pago de las costas judiciales, con exclusión de 

indemnizaciones y multas. 

INFORMES PERICIALES 

La compañía garantiza el pago de los informes periciales 

necesarios para la defensa de los intereses del Asegurado hasta 

un límite máximo de 3.000 Euros. 

La elaboración de cualquier informe pericial debe estar 

autorizada previamente por la compañía. La contratación de los 

mismos será realizada exclusivamente por la compañía. 


